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RECHAZO EXPEDIENTE O2RF 12025

Fecha de lngreso 07.01.2025.

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud de Recepción Final con número de Exped¡ente N'02RF/2025 de fecha
de ingreso 07 de enero del 2025 de la propiedad ubicada en Calle Mar¡a Labarca
Acevedo N' 410, Umbrales de Buin ll, Rol Sll N' 5986-10, propiedad de Adr¡ana
Morales Parra, Arqu¡tecto Patrocinante, Humberto B¡anch¡ Torres.

CONSID ERAN OO:

,. Que, según lo indicado en el of¡cio ord. N"634/2022 de la Secretaría Min¡sterial
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, donde ind¡ca sob¡e Art. 5.2.6 de la Ordenanza
Gene¡al de Urbanismo y Construcción, con respecto a "(. . .) relativo a las Recepc¡ones de
Obras, no está previsto emitir observaciones por parte de la DOM, ante Solic¡tudes de
Recepc¡ón Def¡n¡t¡va, mediante oficio Ord. N'0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de so/lcftudes de Recepc¡ón Def¡n¡tiva total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras eiecutadas, no
conesponde que em¡ta un acta de observac¡ones y otro documento de s¡m¡lar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normativa de urban¡smo y construcciÓn".

2. En relación al Artículo 2.5.2 de Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
En toda el área de adosam¡ento deberá construirse en el desl¡nde un muro de adosam¡ento
con una altura min¡ma de 2,0 m y con una res¡stencia minima alfuego de F60, salvo que

se trate de edificaciones no residenc¡ales que. de acuerdo a su desl¡no, requ¡eran una
reslsterc/a al fuego mayor. Tratándose de ed¡f¡cac¡ones adosadas al desl¡nde el muro de
adosam¡ento deberá llegar hasta la cubierta del cuerpo adosado' Además, el
adosamiento deberá contemplar un sistema de evacuación de aguas lluvia que no
afecte a los predios vecinos.

3. En relac¡ón al Artículo 5.2.2 de Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Las oDras deberán ejecutarse en conform¡dad con los planos, especificaciones y demás
antecedentes aprobados en el respect¡vo permiso y sus mod¡ficac¡ones, s¡ las hub¡ere.

4. En relac¡ón al Artículo 5.1.17 de Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
Sl después de conced¡do un perm¡so y antes de la recepc¡Ón de las obras, hubiere
necesidad de mod¡f¡car un proyecto aprobado, se deberán presentar ante el Director de

Obras Municipales /os s¡guienfes a ntecedentes:
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4. L¡sta de mod¡ficac¡ones, referidas a cada plano, f¡rmada

5. Planos con las modificac¡ones, ¡nd¡cando en ellos o en lo§
respecto al proyecto or¡ginal, f¡rmados por el arqu¡tecto y el prop¡etar¡o
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7. Espec¡f¡cac¡ones técnicas de las modificaciones, s¡ correspond¡ere, firmadas por el
arqu¡tecto y el prop¡etar¡o.

En relación al punto No2; En v¡sita a terreno se observa cobertizo de ¡eraza ubicado en la
parte trasera del domicilio, el cual no cuenta con muro cortafuego, por lo que no daría
cumpl¡miento con el Art. 2.6.2 de Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

En relación al punto No3; Se observa que Entrepiso no cuenta con aislación faltando a la
solución G.2.2.15.01 propuesta en el Numeral 5.5 de las Especificaciones Técnicas,
además muro cortafuego de adosamiento no se encuentra construido según solución
A.2.3.120.13 del listado of¡cial de Comportamiento al fuego del Min¡sterio de V¡v¡enda y
Urban¡smo según lo expuesto en Numeral 5.1 de las Especiflcac¡ones Técnicas, es por esto
que no cumple con el Art. 5.2.2 de la Ordenanza General de Urbanlsmo y Construcción.

En relac¡ón al punto No4; Se observa superf¡c¡e que no se encuentra ¡ncluida en los
planos, la cual cont¡ene una bodega en la parte posterior del dom¡c¡l¡o y s¡n muro
cortafuego; faltando a las exigencias del Art. 2.6.2 y Art 5.1.17 de la Ordenanza General de
Urban¡smo y Construcc¡ón.

Por lo anteriormente expuesto, RESUELVO:

1'SE REGHAZA la Recepción Final N'02/2025. Los antecedentes deben ser ret¡rados
dentro de los 15 días hábiles, a partir del rec¡bo de la presente comunicación.

2'Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en el
Permiso de Obra Menor y Modif¡cación de Proyecto de Obra Menor, además de cumplir
con todas las condiciones urbanlsticas y de construcción.

3' Al momento de ingresar una nueva solic¡tud de Recepción Final deberá cancelar lo
establec¡do en el tÍtulo Vlll, art¡culo N"31 Numeral 2, punlo 24. (Según metros cuadrados a
Recepc¡onar) de la Ordenanza Local Sobre Derechos Mun¡cipales 2025

Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
orrginales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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